
Referencia. Ejecutivo 

     Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Oscar Asdrubal Alvarado Cuervo  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202100114 00 (C202100114) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 19 de enero de 2024 sin 
pronunciamiento dentro del traslado de la liquidación del crédito, y con la liquidación 
de costas realizada por la suscrita.  

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte aprobación, conforme a lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

2. Como la liquidación de costas elaborada por la Secretaria se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho le imparte aprobación, conforme a lo establecido en el 

artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 010 

de 15 de marzo de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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